
 

 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 de julio de 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 017 2017 00633 00 

Demandante LILIANA MARIA CARMONA BOHÓRQUEZ 

Demandado VICTOR MANUEL GÓMEZ VILLADA 

Asunto REQUIERE AVALÚO- TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL 

CREDITO 

Auto S°    1416V                                                 .1 

 

Se incorpora al plenario el avalúo comercial del derecho correspondiente 

al 50% del bien inmueble identificado con M.I.001-445996, propiedad del 

aquí demandado, mismo que fue arrimado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y el cual carece de un avalúo catastral, lo que se hace 

indispensable al momento de entrar a realizar un estudio minucioso de la 

experticia presentada. 

 

En virtud de lo anterior, y previo a continuar con el trámite de traslado del 

avalúo comercial, se ordena oficiar a la Oficina de Catastro de Venecia 

Antioquia, a fin de que se sirva expedir a costa de la parte interesada el 

avalúo catastral del derecho que le corresponde al aquí demandado en el 

bien inmueble identificado con M.I.001-445996 propiedad del demandado 



Víctor Manuel Gómez Villada C.C.71.720.966. Ofíciese en tal sentido por 

intermedio de la Oficina de Apoyo a los Juzgados de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín. 

 

De igual manera, se ordena correr traslado secretarial de la liquidación del 

crédito aportada por la parte actora por intermedio de la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito, en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

Finalmente, no existe dentro del plenario constancia del cumplimiento de lo 

estipulado en el numeral 11 del artículo 593 del C.G.P., en el sentido de 

comunicar a la señora Lina María Cardona Cano quien es comunera del 

inmueble embargado, que en adelante para todo lo relacionado con el 

inmueble deberá entenderse con el secuestre. Lo anterior en aras de evitar 

futuras nulidades procesales. 

NOTIFÍQUESE.  

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZA 
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Juez
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